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RESOLUCION de 12 de abril de 199J. de /a Dirección
GeJU!Ta/ de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación al radioteléfono marino J(HF.
marca «SaNorN, modelo RT-2048.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nu
mero 212. de S de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación
de las Telecomunicaciones. en relación con los equipos, aparatos. dis
positivos y sistemas a que se reflel'e el artículo 29 de dicho texto legal,
a instancia de «Nautical Luis Arbulu, Sociedad Limitada», con domi
cilio social en Madrid, calle Femán Núñez 3. C.P. 28016, esta Direc~

cióo General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación al radio
teléfono marino VHF, marca «Sailor», modelo RT-2048. con la ins
cripción E 96 88 0178, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores, fabrícantes o comerdalizadores que otorgará la Ad·
ministración de TelecomunicaciÓDes.

Madrid. 12 de abril de 1991.-Ei-Director general. Javier Nadal
,Ariño.

ANEXO

CertIIkado de aceplaeIón

En virtud de lo eStablecido en el 'Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones. en relación con los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto Ieaal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de allOsto (<<Boletín 0flci8l del Estado» nú
mero 212,. de S- de-septiembre). se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificadó de aceptación. para ~

Equipo .•....•... RADlOTELEFONO MARINO VHF
Fabncado por ...• S.P. RADIO A/S en: DINAMARCA.
Marca .. ; ..... , . SAILOR . .
Modelo- : •..•...... RT.2048

por el cUmplimiento de la nonnativa si~iente:
Artí<ulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989. de 28 de agos'o.

Con la inscripción 0 96 88 ,01781,

Y pl~o de validez hasta _el 30 de abril de 1996. condicionado a la
áprobación de las correspondientes especificaciones técnicas.

Advertencia: Este equipo es únicamente apto para ¡U uti
lización en el Servicio Móvil Marítimo,en la banda de
frecuencias- de VHF.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987. de 18 de di~embre. de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (<<Boletin Oficial del Estado» número 303, del 19 de diciembre)
expido el p~n.te certificado. •

Madrid, 12 de abril de 199I.-El Director-general de Telecomuni~
caciones. Javier Nadal Ariño. .

RESOLUCION de 12 de abril de 1991. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se atorga el
certificado de aceptación al radioteléfono marino VHF,
marca *Crame», modelo 7OOO-S.

Como consecuencia del expediente incoado ~n aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado» nú
mero 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de: desarroUo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre de Ordenación
de I.a~ Tel~municaciones,en relación con los equí~. aparatos. dis~
~SltIVOS.Y sistemas a que se. refiere el artículo 29 de dicho texto legal.
a ms~ncla de «<;rame, SOCledad Anónima». con domicilio social en
Madnd. calle EdlSOn. 4. c.P. 28006. esta Dirección General ha resuel~
to otorgar el certificado de aceptación al radioteléfono marino VHF
m~rca, «Crame». modelo 7()()()..S. con la inscripción E 96 89 0052, qu~
!!:C Inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumptimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre~
to 1066/1989, de 28 de -agosto, la validez de dicho certificado queda
co~dicionada a la obt~nción del número de inscripción en el Registro
de Importadores, fabncantes o comercíalízadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicacion~.

Madrid, 12 de abril de 1991.":'El Director general, Javier Nadal
Ariño.

CERTIFICADO DE ACEPTACION

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarroUo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones. en relación con tos equipos. aparatos. dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo RADlOTELEFONO MARINO VHF
Fabncado por NIHON DENGYO en: JAPON.
Marca CRAME
Modelo 7tJOO-S

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Artícalo 8.2 del Rca1 Decreto 1066/1989. de 28 de agosto.

Con la inscripción G 96 89 0052 1
y plazo de validez hasta eJ 30 de abril de 1996. condicionado a la
aprobación de las correspondientes especificaciones técnicas.

Advertencia: Este equipo es únicámente apto para su uti·
'Jización en el Servicio Móvil Maritimo. en la banda de
fre<uencias de VHF.

-y _para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31{1987. de 18 de di<:iembre. de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (<<Boletín Oficial del Estado» número 303. del 19 de diciembre).
expido el presente certificado.

Madrid. 12 de abril de 1991.-El Director general de Telecomuni
caciones. Javier Nadal Ariño.

16020 RESOLUC10N de 12 de abril de 1991. de la Dirección
General de Te/econut1licaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptaci6n al teléfono celular (450 MHz).
nuuca.«Te/efonÚl y Electrón!Ca». modelo TYE450.

ComÓ cónsecuenciA del ex~iente incoado en aplicacíón del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú~
mero 212. de 5 de septiembre). por el que se aprueba- el Reglamento
4e desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación
de las Telecomunicacio~ en relación con los equipos. aparatos. dis
positivos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal.
a instancia de «Telefonía y Electrónica. Sociedad Anónima». con do
micilio social en' Costada (Madrid). caUe Camino de las Rejas, sin nú
mero, c.P. 28820. esta 1>irección General ha resuelto otorgar el certi
ficado de aceptación ·al teléfono -celular (450 MHz). marca «Telefonía
y Electrónica». modelo TYE-4SO. con la inscripción E 96 88 0003.
que se inserta como aneXo a la presente 'Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989. de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores. fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

Madrid, 12 de abril de 1991.-El Director general. Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

CertlRcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones. en relación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28-de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212. de S de septiembre). se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo TELEFONO CELULAR (450 MHz)
Fabricado por CETELCO en: DINAMARCA.
Marca TELEFONIA y ELECTRONICA
Modelo TYE-450 ·1

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Orden de 17 de diciembre de 1985 [«Boletines Oficiales del Esta

do» de 8 de enero de 1986 y de 5 d~ junio de 1986 (corrección de
errores)] y el artículo 8~ del Real Decreto 1066/1989. de 28 de agosto
d. 1989.

Con la inscripción 0 96 89 0003 1

y -plazo de validez hasta el 30 de abril de 1996, condicionado a la
aprobación de las corresp~ndíentes especificaciones t~ícas.
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y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
3111987, de 18 de diciembre, de Ordenacioo de la. Telecomunicacio
nes (<<Boletín Oficial del Estado» número 303. del 19 de diciembre).
expido el presente certiflCado. .

Madrid, 12 de abril de 1991.-!!1 Director gencra1 de Teleoomuni
caciones. Javier Nadal Ariño.

16023 RESOLUC10N de 12 de abrU'de 1991, de la DlTeccí/m
Gmeral de T«kcomuttlcaclonn. por la que se otorgo el
urtifkado « acept4Cifm al terminal Jacsfmil gnIJIO-J.
marca .ToslrIbao, made1<> TF-U1. ,

Al am de lo establecido en la diaposiciób transitoria del Real
Decreto 1~199O, de 30 .'nu.iembre (<<Boletin OIIcial del Estado»
número 297, de 12 de diciembre). la empresa «Toshiba Imormation
Systems (~)'Soclod.d Anónima» 'coIl domicilio social en Bar.
oeIona, a_ DiaJODa\, 60S, 9.·,~ Heron 11, C.P. 08028, ba
solicitado en el plaao lijado, la transformación del titulo babilitante,
obtenido de conformidad coa la nonnativa anterior. en el correspon.
diente c:ertíru:ado de~oo.

Visto el titulo habilitante. la normativa técnica que se l~aplicó
para la extensión deJmencionado titulo, asi como las caracterlsticas
técnicas del equipo a que tal titulo se reftcre. y comprobado que la
nonnativa que ampara la expedici6n de dicho título habilitante es
equivalente a las especifICAciones técnicas que deberán cumplir Jos
equipos tennínales ra<simi~ aprobadas por Real Decreto 1584/1990,
estaDirccción General resuelve otorpr elcertif)C8do de aceptación al
terminal facsimillfUPO"3. marca «Toshiba», modelo TF·331, con la
insaiP.ci6n E 96 91 0189, que se inserta como anexo a la presente Re-..
solUCIón.

En cumplimiento de lo previsto en eJ articulo 18.2 del Real Dec~
to J066/l989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certírtcado queda
condicionada a la obtenctón del nUmero de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

Madrid, 12 de abril de 1991.-E1 Director genera1, Javier Nada!
Arillo.

ANEXO

CertlfIcado de a<eptaeI6D

En virtud de Jo establecido en el Reglamento de desarrollo -de la
Ley 3111987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Teleoomunica·_
ciones. en relación con loa equipos, aparatos. dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/J989, de 28 de a¡osto (<<Bo1etin Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Direoción General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo ....•..... TRANSMISOR MARINO BLU
Fabricado por S.P. RADIO A/S en: DINAMARCA.
Marca SAIWR
Modelo lOOO-B-T~1135

por el cumplimiento de la normativa si¡uie:nte:
Articulo 8.2 del Real Dcoreto 106611989, de 28 de agosto.

Con la inscripción ~1.96 87 0005 I

y p1azo de validez basta el 30 de abril de 1996, condicionado a la
apro_ de las correspondientes copc<:ifK:aci"'!"S lécní<:as.. ,

AdverteDcia: Bate equipo es·únicaméiitc apto para su uti
lizacioo en el Servicio Móvil Marltimo, en la banda de
r_deVHF. - .,

de desarrollo de Ja Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación
de Jas Telecomunicaciones, en relación con Jos equiJX?s. aparatos, dis·
positivos y sistemas a que se refiere eJ articulo 29 de dicho texto Jegal.
a instancia de «Nautical Luis Arbulu, Sociedad Limitada», con domi
cilio social en Madrid; caDe Fcrnán Núñcz,3, C.P. 28016, esta Direc·
ción General ha resuelto .otorgar el certifICado de aceptación al trans·
misor marino BLU. marca «Sailorn-, modeJo loo()'B-T-1135, con la
inscriP.ción E 9687 OOOS, que se inserta como anexo a la presente Re
soJUClón.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre
to J066/J989.de 28 de ~to, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

Madrid, 12 de abril de 1991.-El Director general, Javier NadaJ
Ariño.

y para que .urta los el<ctos et:en el artic:ulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de '00 de laa Telecomuni<:acio-
:'~~~~~_ 303, del 19 de diciembre),

Madrid, 12 de abril. 1991.-Ili Director general de Telecomuni·
caciones, Javier Nada! Arillo. - -

.
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16021 RESOLUCION de 12 de abril de 1991. de la Dirección
General de TelecomuKicaciones. por la que se otorga el
certif"JCado de aceptación al radioteléfono CB-27, marca
«Stabo», modelo SH~7700.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 106611989, de 28 de agosto (<<Boletin orlCial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), P9' el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 3111987, de 18 de diciembre, de Ordenacioo
de las Telecomunicaciones. en relación con los equipos.. aparatos; diJ..
positivos y sistemas a que se ~fiere el articulo 29 de dicho texto Jcpl.
a instancia de «CSI Magnum, Sociedad Anónima». coa domicilio so-
cial en Hospitalet de Llobregat (_lona), carretera del Mi" 123,
C.P. 08907, esta Direocioo General ba resuelto otorgar el _ifu:ado
de aceptación al radioteléfono CB~27. marea «Stabo». modelo SH
7700. con la inscripción E 96 89 0067. que se inserta como anexo 8
la presente ResoJución. ~

En cumplimiento de Jo previsto en el artículo 18.2. del Real:oecre-.
lo 106611989, de 28 de aJlOSlo, la validez de dicho oertiflcado' queda
condicionada a la obtenCión del número de inscripción en el Registro
de importadores. fabricantes o comerdalizadores que otorgará la Ad·
míninración de Telecomunicaciones.

Madrid, 12 de abril de 1991.-E1 Director genera1, Javier Nada!
Ariño.

ANEXO

RESOLUC10N de 12 de abril de 1991. de la Direceión
General de Telecomunlcoc;OMs. por lo t¡IW se otorgo el
cenificado tk aceptacilm alt1"fVU1ftUor marino BLU. mar~'
ca «Sailor». modelo lOOO-B-T-llJS.

Como consecuencia del expediente incoado en aplieación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Bolelin Orlcia1 del Estado» nú'
mero 212, de S de septiembre), por el que se aprueba eJ Reglamento

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (<<Boletín OfIcial del Estado» número 303, del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

Madrid, 12 de abril de J99l.-EJ Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

Cerdfieado de AteJltlel6a

En virtud de lo establecido ,en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 3111987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones., en relación con los equipos. aparatos, di:sPositivos y listemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho lealo legal, aprobado por Real

~ Decreto 1066/1989, de 28 de aJOlIO (<<Bo1etln Oficial del Estado» nú
, mer<>. 212, de S de =bre), ae emite por la ou-iún Genera! de
~ Telecomunicaciones presente <ertiI\c:ado.de aa:ptaciún. para el

EQuipo •..•.•.... RADIOTELEFONO CB-27
Fabricado por , .. ' HANS HOLa!! A ro en: AL\lMANIA.
Man;a STABO
Modelo ......•..• SH-7700

por el cumplimiento de la normativa Quioutc:-.
Orden de 30 de junio de 1983 [«JroletiDes orlCiales del Estado»

números 182, de 1 de agoslo de 1983, 168, de 15 de ju]io de 1986)1 Y
Resolución de 14 de rebrero de 1990 (<<Bo1etln orlciafdel Estado» nú-
mero 63, de 14 de marzo de 199O},.... _

Con la'inscripción 0 96.89 00671
Yplazo de validez basta el 30 de abril de 1996.

Advertencia:
Banda utilizable: 26,965 - 27,405 MHz
Canalización: 10 KHz
Modulación: Frecuencia
Potencia máxima: 4 W

j;
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